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[bookmark: _GoBack]ANEXO PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL HOSPITAL GENERAL DE CÁRDENAS (90 CAMAS CENSABLES).


1. ÁREA REQUIRENTE

La Unidad de Administración y Finanzas, en su carácter de ÁREA REQUIRENTE, adscrita a la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco

	ÁREA REQUIRENTE
	NOMBRE Y CARGO

	Unidad de Administración y Finanzas 
	ABG. Emigdio Ilizaliturri Guzmán
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas



2.  OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Con relación a la aprobación Técnica de las necesidades, en materia de equipamiento, fue aprobada la Investigación de mercado para el proyecto inversión denominado "ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA EL HOSPITAL GENERAL DE CÁRDENAS (90 CAMAS CENSABLES)" de Tabasco.

El objeto de la Investigación de mercado es la verificación de la existencia y costo de materiales, mano de obra y equipo que permita determinar el precio total estimado de los equipos necesarios para la operatividad del hospital, así como la existencia de contratistas a nivel nacional o internacional. Adquisición de BIENES conforme a lo establecido en el Apéndice No. 1 “DEMANDA” solicitado por el estado antes mencionado. Los bienes deberán ser nuevos, de reciente fabricación (con una antigüedad máxima de fabricación de 5 años) lo cual se acreditará mediante escrito bajo protesta de decir verdad del proveedor.
3.  DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

Los BIENES a adquirir, corresponden a la descripción de las fichas técnicas (FORMATO 13. FICHA TÉCNICA) y al Apéndice No. 1 “DEMANDA” que forman parte de este Anexo, en las cuales se precisan las descripciones, unidades de medida, claves y cantidades objeto de la contratación requerida, organizados en los siguientes grupos:

	No.
	GRUPO

	1
	EQUIPO MÉDICO 

	2
	EQUIPO DE LABORATORIO

	3
	INSTRUMENTAL

	4
	MOBILIARIO

	5
	MOBILIARIO DE COCINA

	6
	MOBILIARIO DE MÉDICO (Se incluye Laboratorio)

	7
	EQUIPO INFORMÁTICO

	8
	INSTRUMENTACIÓN BIOMÉDICA



Lo anterior conforme a la descripción del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, donde se precisan las descripciones, características, unidades de medida, y claves (en su caso) objeto de la contratación requerida. 

Para efectos del presente Anexo para la adquisición de bienes entenderá por:

· ACCESORIO: Herramienta, pieza, o equipo, que es esencial para el funcionamiento de un aparato o equipo médico, pero no constituye su cuerpo central y puede sustituirse. *

· ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO:
Proceso mediante el cual se ejecuta una operación de compra-venta, comodato o donación entre una instancia pública o privada que requiere este tipo de tecnología y un proveedor. Es además uno de los mecanismos de incorporación existentes. *

· CAPACITACIÓN: Acciones conducentes a mejorar las aptitudes del trabajador con la finalidad de, entre otras cosas, incrementar la productividad; prevenir riesgos de trabajo; actualizar y Perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabajador, así como proporcionarle información para la aplicación de nueva tecnología. *

· CARTA DE EXCLUSIVIDAD: Documento donde se otorga el poder para vender, comprar, utilizar, entre otros, un bien para ser la única persona física o moral que pueda hacer una actividad comercial con él. *

· CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Documento que se utiliza durante el proceso de adquisición para seleccionar la tecnología de manera apropiada y de acuerdo a las necesidades de cada institución. Describe de manera detallada las características técnicas específicas para cada equipo, así como información relativa a normas, accesorios para su funcionamiento, consumibles, refacciones, entre otros. *

· CONSUMIBLE: Producto o material necesario para la operación de un equipo médico que no es reusable, de uso frecuente y repetitivo y que no puede funcionar por sí mismo. Los consumibles no son accesorios de equipo médico. *

· GARANTÍA DEL EQUIPO MÉDICO: Es el efecto de afianzar lo estipulado sobre el funcionamiento del equipo. En general, existen tres tipos de garantías disponibles para equipo médico: la garantía del fabricante, la garantía del proveedor y la garantía extendida. Las garantías del fabricante y del proveedor son provistas por el fabricante y el proveedor, respectivamente, y no hay un costo adicional al de compra. Típicamente, estas garantías no son negociables y son por un periodo limitado. Una garantía extendida (también conocida como contrato de servicio, plan de protección, o acuerdo de mantenimiento) es un contrato que el consumidor compra por un costo adicional para el mantenimiento y la reparación del equipo. Pretende mejorar las garantías del fabricante y del proveedor proporcionando cobertura y protección por periodos más extensos. *

· REFACCIÓN: Las partes o piezas de un equipo o dispositivo médico que son necesarias para su operación e independientes del consumible, y que deben ser sustituidas, garantizando la compatibilidad con el dispositivo médico, en función de su desgaste, rotura, sustracción o falla, derivados del uso. *

* Glosario de Gestión de Equipo Médico. México: Secretaría de Salud, Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud; 2016.

4. GARANTÍA DE LOS BIENES.

La garantía requerida para los bienes es como mínimo de 12 meses para equipo médico y equipo de laboratorio contados a partir de la puesta en marcha indicando los términos de esta (partes o refacciones que cubre, mano de obra, sistemas que garantizan y periodos de respuesta), a entera satisfacción del responsable autorizado del punto de entrega o almacén. Para los bienes considerados insumos médicos, así como para el instrumental, el mobiliario, mobiliario médico y mobiliario de cocina  la garantía es de como mínimo 12 meses contados a partir de la puesta en marcha indicando los términos de esta, a entera satisfacción del responsable autorizado del punto de entrega o almacén, la cual deberá ser entregada junto con el equipo respectivo, de conformidad con el numeral 9 del presente Anexo para la adquisición de bienes.

Si en el periodo de garantían, se detecten defectos o vicios ocultos en los bienes recibidos que ocasionen fallas recurrentes por un periodo superior a cinco meses, se deberá solicitar el reemplazo total del bien; Asimismo, si la falla impide la correcta operación del equipo, se procederá con la sustitución inmediata del mismo. Una vez efectuado el cambio, el nuevo bien deberá contar con un periodo de garantía que iniciará nuevamente, conforme a lo establecido en el presente anexo.

El PROVEEDOR que resulte adjudicado con la presentación de su documentación, acepta responder en cualquier caso de los defectos de fabricación y/o vicios ocultos de los BIENES objeto del presente Anexo para la adquisición de bienes, tanto durante el tiempo de vigencia del contrato respectivo como durante la vida útil del producto, debiendo cumplir con las obligaciones de canje que se indican en el presente Anexo para la adquisición de bienes. El proveedor deberá presentar el FORMATO 5. CARTA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS.

Además, el PROVEEDOR se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco y/o terceros.
5. NORMAS APLICABLES

Con fundamento en los artículos 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 64 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, “EL PROVEEDOR” deberá garantizar que para los bienes que oferte, cumplan con las siguientes disposiciones normativas, mismas que son enunciativas más no limitativas, según correspondan:

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Ley de Infraestructura de la Calidad. (Artículo 64)

	NOM-137-SSA1-2008
	Etiquetado de Dispositivos Médicos comercializados en México

	NOM-229-SSA1-2002
	Salud ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X.

	NOM-240-SSA1-2012
	Instalación y Operación de Tecnovigilancia en México

	NOM-241-SSA1-2012
	Buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos en México. 

	NOM-001-SCFI-2018
	Aparatos electrónicos-Requisitos de seguridad y métodos de prueba.

	NOM-024-SCFI-2013
	Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos.

	NOM-030-SCFI-2006
	Información Comercial–Declaración de cantidad en la Etiqueta-Especificaciones.

	NOM-050-SCFI-2004
	Información comercial- etiquetado general de productos

	NOM-022-ENER/SCFI-2014
	Eficiencia energética y requisitos de seguridad al usuario para aparatos de refrigeración comercial autocontenidos. Límites métodos de prueba y etiquetado.

	Compendio Nacional de Insumos para la Salud

	FDA., CE, JIS o Health Canadá

	Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM)

	ISO 9001 y/o ISO 13485 Vigentes

	Procesos, Normas y Manuales vigentes de cada Institución, que en su caso aplique, mismas que son enunciativas más no limitativas.



Además, EL PROVEEDOR deberá incluir anexo a la información técnica el FORMATO 4. MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES preferentemente en hoja membretada de la empresa y firmada por el representante legal, donde se mencione que cumple con las Normas Oficiales Mexicanas, Estándares y Normas Internacionales correspondientes y enunciadas en este Anexo para la adquisición de bienes.
6. INFORMACIÓN TÉCNICA

El proveedor deberá entregar como parte de su documentación técnica lo siguiente, preferentemente en el orden que se señala:

A. Formato 2. Propuesta técnica.

El proveedor deberá presentar en su información técnica, relación detallada únicamente de las partidas que oferte, donde indique el número de partida, clave a 10 dígitos según corresponda del Compendio Nacional de Insumos para la Salud (CNIS), clave Clasificado Único de las Contrataciones Públicas (CUCOP), unidad de medida, tipo de bien, cantidad solicitada, cantidad ofertada, marca y modelo, fabricante, registro sanitario y país de origen de acuerdo con el formato incluido en este Anexo para la adquisición de bienes. El proveedor debe entregar su propuesta en formato electrónico, presentando en archivo editable el Formato 2 y el Formato 3.


B. Ficha técnica

El proveedor deberá presentar en su información técnica por cada partida ofertada, la descripción técnica de los bienes ofertados por  EL PROVEEDOR, la cual deberá ser legible, amplia y detallada, incluyendo marca, modelo y/o número de parte y/o número de catálogo y fabricante de los bienes, en la que se puntualicen las características propias de su bien, sobre todo cuando la especificación y/o requisito del bien establezca alguna opción, conceptos de mayor o menor o ubicación dentro de un rango, preferentemente guardando la congruencia con las especificaciones y requisitos mínimos señalados en las fichas técnicas anexas al Apéndice No. 1 “DEMANDA” del presente Anexo para la adquisición de bienes, para lo cual deberá hacer uso del FORMATO 13. FICHA TÉCNICA debidamente requisitado, pudiendo ofertar características que superen y comprendan las mínimas solicitadas. El proveedor en cada Ficha Técnica que oferte deberá llenar de lado derecho los rubros solicitados, referenciando e indicando las páginas donde se encuentren las características solicitadas en el manual, folleto, catálogo, instructivos u hojas de datos.

Para el caso en el que el(los) bien(es) ofertado(s) requiera de algún accesorio o consumible adicional a los nombrados en las fichas técnicas anexas al Apéndice No. 1 “DEMANDA”, y sea requerido para llevar a cabo su(s) función(es) u operación, éste deberá ser incluido en la descripción de su propuesta (FORMATO 13. FICHA TÉCNICA), debida y claramente referenciado incluyendo marca(s), modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número de catálogo(s).

Para corroborar las especificaciones y requisitos de los bienes ofertados y en su caso el software en español, se requiere que EL PROVEEDOR presente anexos técnicos, folletos, hojas de datos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales emitidos por el fabricante, claramente referenciados punto por punto, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número de catálogo(s) y con la descripción técnica enunciada por EL PROVEEDOR en el FORMATO 13. FICHA TÉCNICA, tal documentación deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá proporcionar la traducción simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones.

En caso de presentar imágenes y/o fotografías para corroborar las especificaciones y requisitos ofertados, se precisa que EL PROVEEDOR deberá evidenciar que existe la debida correspondencia entre la imagen y/o fotografía con el bien de la(s) marca(s) y modelo(s) ofertado(s).

Se solicita que preferentemente todas las hojas presentadas, para sustentar la documentación antes requerida, deberán estar foliadas o rubricadas por el representante legal de la empresa.

El proveedor deberá presentar el FORMATO 13. FICHA TÉCNICA de los bienes que oferte en formato editable (archivo de Excel), exactamente los que presentan en físico debidamente firmados.

C. Registro Sanitario Vigente.

El proveedor deberá presentar en su información técnica por partida ofertada, en caso de que aplique, como parte de su propuesta económica la documentación relativa al Registro Sanitario en los términos siguientes:
En su caso, los Titulares de los Registros Sanitarios, representantes legales en México, distribuidores o importadores autorizados por el fabricante, integrarán lo siguiente:

i. Por cada partida que oferte, deberá anexar copia legible del “REGISTRO SANITARIO” (anverso y reverso) vigente, o su MODIFICACIÓN que corresponda con la descripción y autorización para cada una de las partidas.

ii. En su caso, FORMATO DE SOLICITUD DE PRÓRROGA Y/O MODIFICACIÓN del Registro Sanitario completo, siempre y cuando haya sido presentada con cuando menos 90 días naturales de anticipación al vencimiento, indicando número de entrada del trámite, nombre del producto y número(s) de catálogo para las partidas contenidas en el presente Anexo para la adquisición de bienes. Así como acuse de recibido del trámite sometido ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos (COFEPRIS).

iii. Cuando aplique el proveedor deberá entregar carta preferentemente en hoja membretada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario, importador autorizado en México y/o distribuidor autorizado por el fabricante, en donde manifieste que el trámite del cual presenta copia fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibido corresponde al producto sometido a dicho trámite.

iv. El proveedor acepta y se da por enterado que El ÁREA REQUIRENTE podrá validar en cualquier tiempo durante el procedimiento de contratación y posterior a su adjudicación, los Registros Sanitarios con la COFEPRIS.

v. En caso de que el proveedor advierta que no requieren de Registro Sanitario, deberá presentar la notificación oficial, expedida por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, o por la COFEPRIS, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo.

vi. Para el caso de los bienes que no requieren del Registro Sanitario, deberán contar con la constancia completa, legible y sin alteraciones, que indique que no requieren Registro Sanitario, expedida por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, o por la COFEPRIS, o bien presentar el “ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LISTADO DE INSUMOS PARA LA SALUD CONSIDERADOS COMO DE BAJO RIESGO PARA EFECTOS DE OBTENCIÓN DEL REGISTRO SANITARIO, Y DE AQUELLOS PRODUCTOS QUE POR SU NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS PROPIAS Y USO NO SE CONSIDERAN COMO INSUMOS PARA LA SALUD Y POR ENDE NO REQUIEREN REGISTRO SANITARIO” publicado en el DOF el 31 de diciembre del 2011 y el segundo el 22 de diciembre del 2014,  en el cual deberá subrayar, marcar o indicar que la partida que oferta está amparada bajo la disposición. Deberá venir rubricado preferentemente por el representante legal.

vii. En caso de aplicar y no ser titulares del Registro Sanitario, deberá presentar una carta de respaldo del fabricante o importador autorizado en México, conforme al inciso E.


D. Certificados de Calidad a nombre del fabricante o titular del registro sanitario. 

El proveedor deberá presentar en su información técnica por partida ofertada los siguientes certificados, según aplique el caso:

1. Certificados para insumos de fabricación nacional: 

· Copia simple del certificado vigente de Buenas Prácticas de Fabricación expedido por COFEPRIS. En su caso, prórroga del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación.
· Copia simple del certificado ISO-9001 vigente, en idioma de origen y su traducción simple al español. 
· Copia simple del certificado ISO-13485 vigente, en idioma de origen y su traducción simple al español. 
· Aviso o Licencia de Funcionamiento del proveedor.


2.  Certificados para insumos de fabricación extranjera: 

· Copia simple del certificado vigentes de libre venta en el país de origen de la marca donde haga constar las buenas prácticas de manufactura en idioma de origen y su traducción al español: FDA (Food and Drug Administration) o HEALTH CANADA ó CE (Comisión Europea) o JIS (Japanese Industrial Standards).
· Copia simple del certificado ISO-9001 vigente a nombre del fabricante o titular del registro sanitario vigente.
· Copia simple del certificado ISO 13485 vigente a nombre del fabricante o titular del registro sanitario, en idioma de origen y su traducción al español. 
Aviso o Licencia de Funcionamiento del proveedor.

E. Carta de apoyo del Fabricante y/o Titular del Registro Sanitario al Distribuidor y/o Importador. 

En caso de ser distribuidor primario:

· Carta de apoyo del fabricante al proveedor, en hoja membretada y con firmas originales tanto del fabricante como del representante legal del distribuidor primario. En dicho documento se deberá especificar para qué bien se otorga el apoyo para ventas a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, así como el número de equipos disponibles para entrega inmediata. La carta deberá incluir los datos de contacto del representante legal para su posible verificación.

En caso de ser distribuidor secundario:

· Carta de apoyo del distribuidor primario en México al proveedor en hoja membretada con firmas originales del representante legal del distribuidor primario en México, donde se mencione para que bien tiene el apoyo para ventas a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, así como el número de equipos disponibles de entrega inmediata. Se deberán incluir los datos de contacto del representante legal para posible verificación.
· Documentación probatoria del acuerdo o contrato de la asignación como distribuidor primario en México por parte de fabricante.

Consideraciones:

El proveedor deberá presentar en su información técnica por partida ofertada, escrito en original del Fabricante y/o Titular del Registro Sanitario, preferentemente en papel membretado del fabricante y/o titular del registro sanitario, en el que manifieste el apoyo solidario al proveedor y que respalda la oferta presentada, garantizando el abasto suficiente. Debiendo contener el nombre del proveedor y las partidas que respalda, así como la marca de los bienes.

Dicho documento deberá presentarse con firma autógrafa de su representante legal y sello en original del fabricante y/o titular del registro sanitario. En todo momento “EL ÁREA REQUIRENTE” podrá verificar la veracidad de los documentos.

Se debe presentar Carta de apoyo del Fabricante por cada marca indicada en la propuesta económica presentada por EL PROVEEDOR.

F. Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario

El proveedor deberá presentar como parte de su documentación, copia vigente y legible del Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario emitido por la COFEPRIS.

G. Carta de garantía contra vicios ocultos y defectos de fabricación.

EL PROVEEDOR deberá presentar en su información técnica por partida ofertada, Carta de garantía contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios por el periodo de garantía, establecido en el numeral 3 del presente Anexo para la adquisición de bienes. 

El original de la Carta de Garantía en mención deberá ser entregada por el Proveedor que resulte adjudicado para la formalización del contrato, debiendo ésta corresponder a la integrada en la propuesta económica correspondiente.

H. Carta de Mantenimiento Preventivo

EL PROVEEDOR deberá presentar como parte de su propuesta técnica, carta preferentemente en papel membretado de la empresa y firmada por el representante legal, por cada partida que oferte, escrito en el cual se compromete a realizar los Mantenimientos Preventivos a los bienes susceptibles de los mismos, durante el periodo de garantía.

EL PROVEEDOR deberá brindar el Mantenimiento Preventivo conforme al calendario establecido en la Bitácora de cada uno de los bienes (al menos dos fechas por cada año durante la vigencia de la garantía), por lo cual se deberá comunicar con la Unidad Médica correspondiente y hacer la cita para asistir cuando ésta se lo indique. El plazo para brindar el Mantenimiento Preventivo será de acuerdo con las especificaciones del fabricante y al plazo establecido por cada Unidad Médica (Administrador del Contrato), en caso contrario será acreedor a la penalización correspondiente. El proveedor debe incluir los kits de mantenimiento sin costo para la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco.

En caso de que la partida que oferte sea libre de mantenimiento, EL PROVEEDOR deberá presentar carta del fabricante y/o titular del registro sanitario en la cual especifique que el bien es libre del mantenimiento, dicho documento deberá estar firmado y sellado por el representante legal del fabricante y/o titular del registro sanitario.

I. Carta de Mantenimiento Correctivo

EL PROVEEDOR deberá presentar como parte de su propuesta técnica, carta preferentemente en papel membretado de la empresa y firmada por el representante legal, por cada partida que oferte, escrito en el cual se compromete a brindar incondicionalmente los servicios de reparación en garantía (Mantenimiento Correctivo) y refacciones incluidas, durante el periodo de garantía del bien, sin que genere costo alguno para el Instituto. FORMATO 9.  CARTA GARANTÍA REFERENTE A REFACCIONES, CONSUMIBLES Y ACCESORIOS.

El proveedor deberá brindar el Mantenimiento Correctivo por lo que tendrá hasta 48 horas a partir de la notificación por correo electrónico para dar respuesta a la solicitud, debiendo atender y solucionar el reporte de falla en un tiempo máximo de 15 días hábiles o bien, reemplazarlos por bienes nuevos en caso de que no sea posible solucionar la(s) falla(s), a entera satisfacción de la Unidad Médica, en un plazo no mayor de 30 días hábiles, en ambos casos, el plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte de la Unidad Médica, siempre que se encuentre vigente el período de garantía especificado en este Anexo para la adquisición de bienes, caso contrario será acreedor a la penalización correspondiente.

Los 15 días hábiles para brindar el mantenimiento correctivo se distribuyen preferentemente de acuerdo con la siguiente secuencia:

2 días hábiles para responder a la notificación de la unidad médica.
3 días hábiles para realizar el diagnóstico de la falla.
10 días hábiles para el reemplazo de refacciones y las calibraciones del equipo.

En caso de que la reparación de los bienes supere los tiempos máximos de reparación o atención de fallas, de acuerdo con este inciso, el servicio no deberá ser interrumpido, por lo que EL PROVEEDOR, en tanto realiza el reemplazo del bien, deberá proporcionar un equipo, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, que cuente con las mismas funciones y/o características en calidad de préstamo, presentando en su caso, los respectivos registros sanitarios y certificados que correspondan. En tanto concluya la reparación o atención de fallas de que se trate, todos los gastos incluyendo los consumibles y otros conceptos generados por la operación de dicho equipo, correrán por cuenta de EL PROVEEDOR. En caso de no poder proporcionar un equipo en calidad de préstamo, se aplicará la deductiva correspondiente. 

Lo anterior no será aplicable cuando la falla se origine por una incorrecta operación del equipo por el personal de la Unidad Médica, debidamente comprobado por EL PROVEEDOR mediante un dictamen técnico del fabricante el cual deberá entregar en la Unidad Médica y al administrador del contrato.

J. Bitácora de mantenimiento
El PROVEEDOR deberá presentar, como parte de su propuesta técnica, una carta preferentemente en papel membretado de la empresa y firmada por el representante legal, en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado en alguna partida, a entregar, conjuntamente con los bienes, una Bitácora para cada uno de los bienes adjudicados. Esta obligación aplica únicamente para las partidas que lo solicite el Apéndice No. 3 “LISTADO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS”, columna “Bitácora”, y deberá ser entregada a entera satisfacción de las Unidades Médicas.
La Bitácora deberá ser un libro tipo “florete” o similar, con hojas adheridas o cosidas al lomo, sin espiral, y con cada hoja numerada o foliada. Esta deberá contener, al menos, los siguientes datos en una hoja membretada de la empresa adjudicada, adherida a la pasta o portada:
· Número de contrato.
· Datos completos del Proveedor (Nombre o Razón Social, ubicación, teléfonos, etc.).
· Nombre(s), marca(s), modelo(s) y número(s) de serie del (los) bien(es) entregado(s).
· Ubicación y/o servicio donde quedó instalado el (los) bien(es).
· Nombre(s), correo(s) electrónico(s) y número(s) telefónico(s) del(los) responsable(s) del área o departamento de servicio técnico por parte del Proveedor.
En la contraportada y/o primeras páginas de la Bitácora, deberá incluirse la siguiente información:
· Programas y/o calendarios de mantenimientos preventivos programados.
· Rutinas de mantenimiento preventivo, detallando las actividades a realizar.
· Información mínima sobre el responsable del resguardo de los bienes de la Unidad Médica, firma de recibido al realizar los servicios técnicos por parte de la Unidad Médica y/o los Servicios de Salud Estatales (nombre y cargo), fecha.
· Teléfonos de contacto del PROVEEDOR adjudicado para realizar reportes y solicitar servicio técnico.
En esta Bitácora, el Proveedor designado para atender los servicios técnicos deberá registrar las incidencias que presenten los bienes en garantía, el tipo de servicio realizado, las acciones ejecutadas para la reparación de los bienes, partes, piezas y/o refacciones utilizadas en el mantenimiento, con sus respectivos números de parte y/o serie (si aplica), anotando también la fecha, nombre y firma de quien realiza la nota. Además, el personal responsable del resguardo de los bienes de la Unidad Médica y/o los Servicios de Salud Estatales deberá utilizar la Bitácora para registrar cualquier incidencia relacionada con los bienes en garantía, su estado funcional al inicio o fin de su jornada laboral, las condiciones en las que se recibe el bien, su desempeño durante la jornada, y/o cualquier otra situación relevante o pertinente sobre el funcionamiento del bien, con la fecha, nombre y firma de quien realiza la anotación.
El Proveedor deberá entregar la Bitácora al responsable del resguardo donde se ubicará el bien, realizando la apertura de la misma directamente en la primera página libre, anotando la fecha, el nombre completo, cargo y firma de quien realiza la apertura por parte del Proveedor y el servidor público que la recibe.
Es importante destacar que la Bitácora y los registros contenidos en ella no sustituyen las órdenes de servicio. La falta de registro de incidencias en la Bitácora no exime al Proveedor de sus responsabilidades y obligaciones para realizar mantenimientos preventivos y/o correctivos.
En el caso de las partidas que no requieran mantenimiento, de acuerdo con las indicaciones del fabricante, no será necesario entregar la Bitácora. Sin embargo, esto no exime al Proveedor de sus obligaciones conforme a la garantía de los bienes.
K. Instalación, puesta en marcha y capacitación.
El PROVEEDOR deberá presentar, como parte de su propuesta técnica, una carta preferentemente en papel membretado de la empresa y firmada por el representante legal, en la cual se compromete, en caso de resultar adjudicado en alguna partida, a realizar la instalación, puesta en marcha y capacitación del personal de la unidad médica para el manejo del equipo, en el horario y para el personal que designe la unidad médica, sin generar costo alguno para la Institución (FORMATO 6. INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACIÓN).
La instalación y puesta en marcha deberá incluir las adecuaciones necesarias en el área, tales como instalaciones eléctricas e hidrosanitarias, sin costo adicional para la Institución. Además, dicha instalación debe ser realizada por personal certificado y capacitado por el fabricante, lo cual deberá acreditarse mediante los certificados y/o constancias de capacitación expedidas por el fabricante.
El proveedor adjudicado deberá impartir el adiestramiento para el uso y manejo adecuado del equipo, de acuerdo con el nivel de intervención necesario para el personal que recibirá la capacitación.
El proveedor adjudicado deberá entregar un listado en hojas membretadas de la empresa, con dos copias del personal capacitado (FORMATO 12. FORMATO DE CAPACITACIÓN), que deberá incluir al menos los siguientes datos del personal capacitado:
· Nombre completo.
· Firma.
· Cargo.
· Servicio.
· Nombre y firma del personal de la empresa que capacitó.
El proveedor adjudicado se compromete a impartir las capacitaciones necesarias a solicitud del Administrador del contrato, durante la vigencia de la garantía del equipo.
El proveedor podrá utilizar sus propios formatos de capacitación siempre y cuando estos contengan, al menos, los datos mencionados anteriormente.
L. Licencias liberadas del software

El PROVEEDOR deberá presentar, como parte de su propuesta técnica, una carta preferentemente en papel membretado de la empresa y firmada por el representante legal, en la cual se compromete, en caso de resultar adjudicado, a entregar las licencias liberadas del software (específicamente para las partidas de ventiladores, monitores de signos vitales, unidades de anestesia, equipos de imagenología, equipos de procesamiento de señales, entre otros) (FORMATO 7. MANIFIESTO DEL COMPROMISO DE ENTREGAR LICENCIAS LIBERADAS DEL SOFTWARE, APLICATIVOS DE CONFIGURACIÓN Y CLAVES DE ACCESO DEL EQUIPO PARA SU USO IRRESTRICTO).

Al momento de la entrega de los bienes en cada unidad(es) médica(s), el PROVEEDOR deberá incluir las licencias liberadas del software, los aplicativos para la configuración y las claves de acceso del equipo, asegurando su uso irrestricto por parte de la Unidad Médica y/o los Servicios de Salud Estatales, sin costo adicional para la Institución.

M. Manuales y catálogos referenciados 

El PROVEEDOR deberá presentar, como parte de su propuesta técnica, los manuales, hojas de datos, catálogos y/o folletos emitidos por el fabricante, referenciados punto por punto de acuerdo con las fichas técnicas del bien incluidas en el FORMATO 13. FICHA TÉCNICA. En caso de estar en un idioma diferente al español, los documentos deberán ir acompañados de su traducción simple al español, igualmente referenciada. El PROVEEDOR podrá presentar la versión digital de los documentos técnicos mencionados. En caso de presentar Manuales no emitidos por el fabricante su propuesta será desechada para la partida correspondiente.

Adicionalmente, el PROVEEDOR deberá presentar una carta preferentemente en papel membretado de la empresa y firmada por el representante legal, en la cual se compromete, en caso de resultar adjudicado, a entregar el FORMATO 8. CARTA COMPROMISO REFERENTE A LA ENTREGA DE MANUAL DE OPERACIÓN O USUARIO en el idioma de origen y su traducción simple al español. Además, deberá incluir un listado de los problemas más frecuentes y sus posibles soluciones, así como una guía rápida de operación para el usuario en las Unidades Médicas correspondientes.

N. Carta de transportación de los bienes

EL PROVEEDOR deberá presentar como parte de su propuesta técnica, carta preferentemente en papel membretado de la empresa y firmada por el representante legal, relativa a que, en el caso de resultar adjudicado, la transportación, las maniobras de carga, descarga, estiba, emplayado y entarimado de los bienes será por cuenta y riesgo de EL PROVEEDOR.  

EL PROVEEDOR deberá llevar el personal suficiente para la descarga y estiba de los bienes en los puntos de entrega señalados en el Apéndice No. 2 “DIRECTORIO DE LOS PUNTOS DE ENTREGA”.

De resultar adjudicado, EL PROVEEDOR acepta que con la suscripción del contrato será el único responsable de cualquier daño o afectación que pudiera causar a la Institución y/o a terceros.

O. Carta de vigencia de refacciones, accesorio y/o consumibles

EL PROVEEDOR deberá presentar como parte de su propuesta técnica, carta preferentemente en papel membretado de la empresa y firmada por el representante legal, en la cual se compromete a mantener existencia de refacciones, accesorios y/o consumibles, durante 5 años como mínimo para los bienes entregados, para garantizar que el proveedor no este ofertando un equipo con pronta discontinuidad tecnológica u operativa.

P. Certificado de calidad del acero inoxidable

EL PROVEEDOR deberá presentar como parte de su propuesta técnica, únicamente para las partidas referenciadas en el Apéndice No. 3 “LISTADO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS”, en la columna de acero inoxidable, lo siguiente: 

· Certificado de calidad del acero vigente por cada marca que oferte, el cual deberá ser expedido por alguna entidad de acreditación conforme a lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad, refiriendo los valores de composición del acero solicitado según las especificaciones técnicas contenidas en el FORMATO 13. FICHA TÉCNICA. 
· Factura o documentación probatoria con fecha no mayor a 6 meses anteriores a la fecha de la oferta, que demuestre que el receptor del certificado del acero ha vendido al fabricante de los bienes el acero mencionado en el certificado, no aplica para los bienes catalogados como instrumental.

El no presentar el certificado de calidad del acero, así como la factura o documentación probatoria que demuestre la adquisición del acero su propuesta será desechado para la partida correspondiente. 

Q. Marcado químico o electroquímico.

EL PROVEEDOR presentará con su información técnica, únicamente para las partidas de instrumental, carta preferentemente en papel membretado de la empresa y firmada por el representante legal, en la cual se compromete a que cada una de las piezas de instrumental serán marcadas por algún método químico o electroquímico con la leyenda que se le indique para identificación de las piezas. Los costos de grabado o marcado correrán por cuenta de EL PROVEEDOR. 
Después de la suscripción del instrumento jurídico, el administrador del contrato informará a EL PROVEEDOR, la leyenda y/o nomenclatura que deberá grabar en las piezas del instrumental médico, así como los plazos y condiciones para su entrega.

R. Video Demostrativo.

EL PROVEEDOR presentará como parte de su propuesta técnica, únicamente para las partidas referenciadas en el Apéndice No. 3 “LISTADO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS”, en la columna de Video Demostrativo, un video en máximo 15 minutos en formato libre compatible con el reproductor de video de Windows donde se demuestren todos y cada uno de los puntos ofertados en el orden solicitado en el FORMATO 13. FICHA TÉCNICA.  La demostración debe incluir de manera clara: dimensiones, rangos de valores, etc. 
El equipo donde se demuestren los puntos debe corresponder con la marca y modelo ofertados en su propuesta, en caso contrario será desechada su propuesta para esa partida. 

El no presentar el Video Demostrativo, así como la no coincidencia del equipo ofertado y el mostrado en el video y/o la no demostración de todos y cada uno de los puntos solicitados contenidos en el FORMATO 13. FICHA TÉCNICA su propuesta será desechada para la partida correspondiente.

S. Guía Mecánica Tipo.

Para el caso de los equipos donde se solicita guía mecánica en el FORMATO 13. FICHA TÉCNICA, el proveedor deberá presentar la guía mecánica tipo del equipo ofertado. En la guía mecánica se debe mencionar todas las características necesarias para su instalación, así como las medidas del equipo. 

En el caso de los equipos de imagen, esterilizadores de vapor autogenerado, lavadoras de instrumental, entre otros, los proveedores deberán presentar documentación adicional de los equipos accesorios, como son: chiller, gabinetes de gradientes, gabinetes de RF, UPS, gabinetes de amplificadores, suavizador de agua, sistema ahorrador de agua, osmosis inversa y generador de vapor, Transformador seco. entre otros equipos según aplique que permitan el correcto funcionamiento del equipo solicitado, así como las guías mecánicas de estos equipos y el espacio recomendado por el fabricante para alojarlos, que serán evaluadas técnicamente tanto en tamaño como en viabilidad de instalación en espacios. 

Considerar dentro del precio los costos de instalación, verificar Apéndice 4. PLANOS. 
7. PROPUESTA ECONÓMICA 

EL PROVEEDOR deberá presentar su propuesta de manera impresa de acuerdo con el FORMATO 3. PROPUESTA ECONÓMICA, la cual deberá contener los siguientes datos:

· Clave del CNIS a 10 dígitos para el resto de los bienes (cuando aplique), clave CUCOP, descripción, presentación (unidad de medida), marca, modelo, país de origen, cantidad ofertada (mínimo y máximo) país de origen y precio unitario sin I.V.A., costo total ofertado.
· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales).
· Los precios serán unitarios y sin considerar el I.V.A. según el bien que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables.
· Indicar que los precios serán fijos por un periodo de un año.
· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas.
· El proveedor debe presentar su propuesta económica en formato electrónico y editable.
· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 60 (sesenta) días naturales a partir de la fecha de presentación de la misma.	
· EL PROVEEDOR con la presentación de su propuesta económica acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo para la adquisición de bienes.
· De resultar adjudicado un proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el proveedor se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional.

Además de lo anterior, EL PROVEEDOR deberá presentar: 
· FORMATO 1. ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA.
· Documento vigente de Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo emitida por el Sistema de Administración Tributaria en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
· Documento vigente expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre la opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social conforme a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
· Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos al INFONAVIT, en términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017.
· La declaración de integridad, conforme a lo requerido en el artículo 29 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
8. CRITERIO DE EVALUACIÓN

La evaluación de las propuestas se realizará a través del criterio de evaluación binario, conforme a lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

La proposición deberá presentarse en idioma español, incluidos los anexos técnicos, folletos, hojas de datos, catálogos, instructivos y/o manuales emitidos por el fabricante, así como aquellos que presente en su proposición técnica, tales como certificados y cartas del fabricante, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s), modelo(s) y con la descripción técnica del EL PROVEEDOR, la cual deberá ser completa y en caso de estar en idioma diferente al español, deberá proporcionar la traducción simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Así mismo, las propuestas deben ser presentadas además en su totalidad en formato electrónico.

Será motivo para desechar las propuestas, cuando no sean presentadas en idioma español o no presenten la traducción simple correspondiente.

9. PLAZOS, LUGARES DE ENTREGA Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

9.1. Plazos de entrega

El plazo de entrega de los bienes será de 45 días hábiles contados a partir del día natural siguiente a la Notificación de la Adjudicación y deberá ser a entera satisfacción de las Unidades Médicas.

Dentro del plazo señalado EL PROVEEDOR deberá realizar la Entrega - Recepción e instalación del equipo adjudicado. Para la puesta en marcha y capacitación para el uso adecuado de los bienes adjudicados, se contará con 5 días hábiles adicionales. 
T. 
LOS PROVEEDORES ADJUDICADOS DEBEN REALIZAR UNA VISITA AL PUNTO DE ENTREGA, PARA VERIFICAR LAS MEDIDAS SOLICITADAS DE LOS BIENES UNA VEZ ADJUDICADOS Y ANTES DE LA ENTREGA.

9.2. Condiciones de entrega
 
La distribución de los bienes se encuentra señalada en el Apéndice No. 2 “DIRECTORIO DE PUNTOS DE ENTREGA”. Para realizar la entrega se tendrá que notificar mediante correo electrónico al personal designado por las unidades médicas y al administrador del contrato por lo menos con dos días hábiles de anticipación.

La recepción de los equipos correrá a cargo del personal designado por las Unidades Médicas, sometiéndose a una revisión, para comprobar que las características técnicas correspondan a las solicitadas en las Fichas técnicas (FORMATO 13. FICHA TÉCNICA) del bien y a las ofertadas en sus respectivas propuestas técnicas (FORMATO 2. PROPUESTA TÉCNICA). No serán aceptados los bienes que no cumplan o presenten diferencias en calidad, cantidad y/o tiempos de entrega.

9.3. Condiciones de Entrega

El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, remitirá a EL PROVEEDOR, la orden de suministro o documento aplicable, mediante la cual, se requerirán los bienes que deban entregarse, indicando por lo menos, la descripción del bien requerido, la cantidad, el domicilio del punto de entrega que corresponda y la fecha de entrega en días y horas hábiles tomando en cuenta los plazos de entrega establecidos en el numeral 9.1 del presente Anexo para la adquisición de bienes. Tales condiciones son:

· El proveedor se obliga a cubrir todos los gastos relacionados con el envío, maniobras de carga, descarga, estiba, emplayado o mantener asegurados los bienes y a absorber empaquetado, instalación, puesta en marcha y capacitación, a todos los riesgos hasta la recepción de los mismos, mediante acta de Entrega-Recepción, a entera satisfacción del Instituto, en el sitio de entrega.

· El proveedor deberá llevar el personal suficiente para la descarga y estiba de los bienes durante la Entrega-Recepción.

· El proveedor deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para el Instituto.

· Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en los presentes términos y condiciones, el Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes a entera satisfacción. 

· No se admiten entregas por paquetería y deberá acudir un representante de la empresa para el trámite documental.

· Los bienes deberán ser entregados por los proveedores bajo el esquema DDP “Entrega Derechos Pagados Destino Final”. 

· El proveedor deberá entregar junto con los bienes, una “Remisión del Contrato”, (deberá elaborarse en hoja membretada de la empresa y deberá contener la descripción corta de las características de los equipos de acuerdo con las especificaciones técnicas adjudicadas, el número de serie de cada bien cuando aplique, cantidad, número de contrato y dirección del punto de entrega como mínimo), la cual deberá presentarse en original; en esta remisión del contrato la Unidad Médica receptora de los bienes, asentará en el original, sello de recibido, fecha, firma, nombre de la persona que recibe. Estos documentos, en original en dos tantos, será requisito indispensable para el trámite del pago correspondiente por parte del proveedor. Así mismo, deberá presentar de manera adicional el FORMATO 13. FICHA TÉCNICA para cotejo. 

Las condiciones de entrega detalladas en el presente apartado son aplicables para todos los puntos de entrega indicados por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO en Apéndice No. 2 “DIRECTORIO DE PUNTOS DE ENTREGA”, entendiéndose que no se tendrá por aceptado hasta que no se hayan validado las condiciones de Entrega - Recepción. EL PROVEEDOR deberá llevar el personal suficiente para la entrega de los bienes, los cuales deberán ser etiquetados y emplayados (cuando aplique) para la Entrega - Recepción en el horario de atención establecido por las Unidades Médicas correspondientes.
Para todas las partidas, EL PROVEEDOR deberá entregar en los domicilios de entrega, una etiqueta identificadora por cada orden de suministro o reposición que realice, a su vez estas deberán estar subclasificadas por Unidad Administrativa y órgano desconcentrado. La etiqueta identificadora deberá contener los siguientes datos: 

· Ubicación del punto de entrega.
· Entidad federativa de destino final.
· Dependencia, Instituto u Hospital a la que se dirige.
· Clave del Compendio Nacional de Insumos para la Salud correspondiente.
· Nombre del producto (descrito en el FORMATO 2. PROPUESTA TÉCNICA).
· Número de serie del bien.
· Cantidad total de unidades que contiene cada caja (cuando aplique).
· Número partida o renglón.
· Razón social de EL PROVEEDOR.
· Número de contrato.
· Número de cajas/paquetes que conforman un solo bien.

Los BIENES estarán sujetos a verificación y/o revisión en todo momento durante su Entrega – Recepción, con el objeto de validar las condiciones de entrega tanto para empaques, envases y cantidades, pudiendo ser rechazadas si no cumplen con las mismas.

Motivos por los cuales un producto no cumple en la inspección física por atributos. La siguiente lista es enunciativa más no limitativa:

· Empaques deteriorados (manchadas, mojadas o rotas, etc.)
· Empaques sin identificación de su contenido y leyendas ilegibles.
· Empaques vacíos 
· Caja o etiqueta incorrecta.
· Empaques con datos incompletos, faltantes o con escurrimientos.
· Marca, procedencia o fabricante diferente a la estipulada en su oferta, contrato y remisión.
· Productos que no correspondan a las especificaciones del contrato.
· Productos que sean alterados en su empaque original sin la autorización correspondiente.
· Productos a los que se les borre leyendas del fabricante.

El área encargada para la supervisión de recepción de los Insumos Médicos podrá realizar en cualquier momento, las devoluciones de estos, por considerar que no han sido cumplidos los requisitos de acuerdo con las condiciones de contratación. Entendiéndose que no se tendrá por recibidos o aceptados hasta que se subsanen las carencias o deficiencias que se señalen. Los bienes que se entreguen deberán ser iguales a los indicados en el FORMATO 13. FICHA TÉCNICA.

OTRAS CONSIDERACIONES.

Durante la recepción, los BIENES estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme a las condiciones descritas en el presente Anexo para la adquisición de bienes.

EL PROVEEDOR deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante de tal forma que, se preserven sus características originales durante el transporte y las maniobras de carga, descarga y estiba, que durante el almacenaje los resguarden del polvo y la humedad, sin merma de su vida útil y sin perjuicio alguno para la Institución. Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, no se darán por recibidos y aceptados los bienes y se aplicará la sanción correspondiente.

El administrador del contrato podrá efectuar cambios de domicilios de almacén, por lo que deberán notificarlo por escrito o correo electrónico al proveedor con al menos 24 horas de anticipación sin costo alguno para el Instituto por dicho cambio.
10.  CANJE Y DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES

El Instituto, por conducto del Administrador del Contrato, podrá solicitar el canje o devolución del equipo proporcionado por el proveedor, que presente defectos a simple vista, o se detecten en forma posterior vicios ocultos, o bien cuando presenten especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o de calidad inferior a la propuesta, o bien, cuando se demuestre que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio; o  cuando el equipo presente en un periodo de 30 días naturales, tres fallas que requieran de asistencia técnica especializada o mantenimiento correctivo y/o cambio de piezas; debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 3 (tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto, turnando copia del comunicado mediante el cual soliciten al proveedor el canje.

Cuando concurra alguno de los supuestos anteriores, el proveedor deberá:

· Reemplazarlos por bienes nuevos, a entera satisfacción del Administrador del Contrato, en un plazo no mayor de 30 días naturales.
· El plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía con la que se adquirió el bien. 
· Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución correrán por cuenta del proveedor.
11. ADMINISTRADOR DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO Y ÁREA TÉCNICA. 

El administrador del contrato y área técnica es la Dirección de infraestructura a través de la siguiente Dirección de Área:
	Nombre
	Cargo 

	Ing. Jorge Alberto  Villanueva Ara
	Director de Infraestructura

	Ing. Martín Antonio Salvador Feria
	Jefe del departamento de Mantenimiento de equipos de la dirección de infraestructura. 



El cual será responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones solicitadas. 
12.  ANEXOS
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FORMATO 1  ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA.
(EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL PROVEEDOR)

Yo,                      (Nombre del Representante Legal)    manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por sí o a nombre y representación de: (Nombre, denominación o razón social del PROVEEDOR ); suscribir las proposiciones y en su caso el Contrato o pedido respectivo; documentos relacionados con el procedimiento para la ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL  HOSPITAL GENERAL DE CÁRDENAS DE 90 CAMAS CENSABLES.

DATOS DEL PROVEEDOR:
	Registro Federal de Contribuyentes:

	Domicilio Fiscal.-

	Calle y número:

	Colonia:
	Demarcación Territorial  o municipio:

	Código postal:
	Entidad federativa:

	Teléfonos:
Correo electrónico:
	

	
Domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones que resulten de los actos y/o Contrato que en su caso se celebre.-

	Calle y número:

	Colonia:
	Demarcación Territorial  o municipio:

	Código postal:
	Entidad Federativa:

	Teléfonos:
	

	Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

	Descripción del objeto social / Actividad Empresarial:

	Relación de accionistas.-

	Apellido Paterno:
	Apellido Materno:
	Nombre(s):

	Reformas al acta constitutiva (Señalar nombre, número y circunscripción del notario o fedatario públicos que las protocolizó, así como la fecha y los datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad):



DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
	Nombre:
RFC:
Correo electrónico:
Domicilio completo:
Teléfono del apoderado o representante:

	Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.

	Escritura pública número:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:



(Lugar y fecha)

(Nombre y Firma del Proveedor y/o Representante Legal)
	Nota:      En caso de que el Proveedor sea persona física, adecuar el formato.
En caso de PROVEEDORES extranjeros, la información solicitada en este formato deberá ajustarse a la documentación equivalente, considerando su nacionalidad y de conformidad a las disposiciones aplicables.



[bookmark: _FORMATO_2]FORMATO 2 FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL PROVEEDOR


(NOMBRE DEL QUE SUSCRIBE) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL (TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO INDICADO EN ÉSTE), ME COMPROMETO CON LA SIGUIENTE PROPUESTA ECONÓMICA Y MANIFIESTO QUE MI REPRESENTADA CUMPLE EXPRESAMENTE CON LA TOTALIDAD DE REQUISITOS, ANEXO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y QUE LOS BIENES OFERTADOS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE AL ANEXO DEMANDA.

	NOMBRE DEL PROVEEDOR: ________________________________________________[1]
DIRECCIÓN: ____________________________________________________________[1]
TELÉFONO: _________________[1]      R.F.C.: ___________________________________[1]
EMAIL: ________________________________________________________________[1]
	
	
HOJA No.: ________ DE: ___________[2]
FECHA: __________________________[3]




	PARTIDA OFERTADA [4]
	NOMBRE DEL EQUIPO [5]
	UNIDAD DE MEDIDA [6]
	TIPO DE BIEN
TIPO [7]
	CANTIDAD SOLICITADA [8]
	CANTIDAD OFERTADA [9]
	EN SU CASO, CANTIDAD DISPONIBLE PARA ENTREGA INMEDIATA (10)

	EN SU CASO, FECHA QUE PODRÍA COMPROMETER COMO ENTREGA INMEDIATA (11)
	MARCA Y MODELO [12]
	FABRICANTE [13]
	PAÍS DE ORIGEN [14]
	EN SU CASO, NÚMERO DE REGISTRO SANITARIO (15)

	Número
	CLAVE
	CLAVE CUCOP
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	
	

	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR [16]
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FORMATO 2 INSTRUCTIVO DE LLENADO










	Número
	Descripción

	1
	Indicar el nombre de EL PROVEEDOR, la dirección, teléfono, Registro Federal de contribuyentes (RFC), correo electrónico (email)

	2
	Indicar el número de hoja y total de hojas de la especificación técnica

	3
	Indicar fecha de la presentación de cotización o propuesta.

	4
	Indicar la partida ofertada, en correspondencia a cada columna: 
Número de partida, Clave del bien y de contar debe ser la clave del Compendio Nacional de Insumos para la Salud (CNIS); Clave CUCOP

	5
	Indicar el nombre del equipo

	6
	Unidad de Medida (De conformidad a lo establecido en la Demanda)

	7
	Tipo de bien (De conformidad a lo establecido en la Demanda)

	8
	Cantidad Solicitada (De conformidad a lo establecido en la Demanda)

	9
	Cantidad Ofertada (De conformidad a lo establecido en la Demanda)

	10
	Para fines informativos, cantidad disponible de entrega inmediata en la partida ofertada

	11
	Para fines informativos, fecha que podría comprometer como entrega inmediata en la partida ofertada

	12
	Anotar la marca y modelo de la partida ofertada

	13
	Anotar el Fabricante de la partida ofertada.

	14
	Indicar el país de origen del bien que está ofertando.

	15
	En su caso, anotar el número de registro sanitario de la partida ofertada

	16
	Nombre y firma del representante legal y/o del Titular del Registro Sanitario de EL PROVEEDOR. 





[bookmark: _FORMATO_3]FORMATO 3 FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA

Villahermosa, Tabasco a ____ de ________ 2025.

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E

En atención a su FO-CON 04 (Solicitud de cotización), me permito hacerle entrega de la siguiente propuesta económica. 

	No. Partida
	No. Ficha Técnica
	Clave
	Clave CUCOP
	Descripción
	Unidad de Medida
	Marca
	Modelo
	País de Origen
	Cantidad Ofertada
	Precio Unitario sin I.V.A
	Costo Total

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Costo Total antes de I.V.A.
	

	I.V.A.
	

	Costo total con I.V.A.
	



En caso de ser adjudicado, me obligo en nombre de mi representada a suscribir el respectivo contrato que se derive.

Con la suscripción de la presente, mi representada asume que cumple con lo establecido los anexos que comprende la solicitud de cotización.

Los precios serán fijos y en Moneda Nacional hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo.

El costo incluye: (en su caso)
a) Instalación.
b) Capacitación.
c) Puesta en marcha.
d) Mantenimiento (preventivo y correctivo)

Mi representada se compromete a entregar los métodos de prueba que el ente público requiera para determinar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas, como lo son: (en su caso)
a) Normas que deben de cumplirse.
b) Registros Sanitarios o Permisos Especiales, entre otros.

El archivo adjunto de especificaciones técnicas se hace consistir en ____ fojas. (No. de fojas del formato 2)

Tiempo de entrega: (Establecer las fechas y cantidades)

Condiciones de entrega: Las entregas se realizarán de acuerdo con la orden de suministro correspondiente, en caso de ser adjudicado mi representada será responsable del costo de transporte de los bienes, considerando la posibilidad de entrega cualquier estado de la República Mexicana. La entrega, recepción, instalación puesta en operación y capacitación de los bienes adjudicados se realizará dentro del plazo establecido por la contratante, así mismo manifestamos que se contamos con las existencias mínimas requeridas para su entrega inmediata. 

Porcentaje del anticipo: No Aplica.

Condiciones de Pago: 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura, previa entrega de los bienes y/o servicios a entera satisfacción.

Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y deducciones por incumplimiento parcial o deficiente serán del 1%, por cada día natural de atraso por los bienes o servicios dejados de prestar o entregar.

Porcentaje de Garantía de cumplimiento por el 10% (diez por ciento) del monto máximo adjudicado antes de I.V.A.

Los bienes cotizados cumplen con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el Anexo para la adquisición de bienes.

La presente cotización tiene una vigencia de 60 días naturales a partir de la entrega de la misma.


____________________________________
(Nombre y firma del representante legal)































FORMATO 4 MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES

Villahermosa, Tabasco a _____ de _____ de 2025.

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E


El suscrito (nombre) en mi calidad de representante legal o persona que cuenta con facultades para comprometer a la empresa (nombre o razón social del fabricante), MANIFIESTO, que los bienes o servicios objeto de esta contratación, correspondientes a las siguientes partidas cumplen con lo establecido en la siguiente normatividad:

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Ley de Infraestructura de la Calidad. (Artículo 64)

	NOM-137-SSA1-2008
	Etiquetado de Dispositivos Médicos

	NOM-229-SSA1-2002
	Salud ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X.

	NOM-240-SSA1-2012
	Instalación y Operación de Tecnovigilancia

	NOM-241-SSA1-2012
	Buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos

	NOM-001-SCFI-2018
	Aparatos electrónicos-Requisitos de seguridad y métodos de prueba.

	NOM-024-SCFI-2013
	Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos.

	NOM-030-SCFI-2006
	Información Comercial –Declaración de cantidad en la Etiqueta-Especificaciones.

	NOM-050-SCFI-2004
	Información comercial- etiquetado general de productos

	NOM-022-ENER/SCFI-2014
	Eficiencia energética y requisitos de seguridad al usuario para aparatos de refrigeración comercial autocontenidos. Límites métodos de prueba y etiquetado.

	Compendio Nacional de Insumos para la Salud

	FDA, CE, JIS o Health Canada

	Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM)

	ISO 9001 y/o ISO 13485 Vigentes

	Procesos, Normas y Manuales vigentes de cada Institución, que en su caso aplique, mismas que son enunciativas más no limitativas.



Manifestando mi conformidad de que cuando el administrador del contrato o pedido lo determine procedente, los bienes estarán sujetos a verificación y/o revisión, con el objeto de validar sus condiciones y debiendo ser rechazadas si no cumplen con las condiciones establecidas.

Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar.



__________________________________
Nombre y Firma de la persona física o del 
Apoderado o Representante Legal de la persona moral


[bookmark: _FORMATO_5]FORMATO 5 CARTA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS

Villahermosa, Tabasco a _____ de _____ 2025.


SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E

(DEBERÁ INCLUIR LO SIGUIENTE: EQUIPO, MARCA Y MODELO)

Nombre del representante legal, con las facultades que la empresa denominada (xxx), me otorga, declaro lo siguiente:

Que mi representada, dará un periodo de garantía de XX meses contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten los bienes y sus accesorios. 


 

Atentamente


Representante legal



FORMATO 6 INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACIÓN

Villahermosa Tabasco, a _____ de _____ 2025.


SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E
EQUIPO: 
MARCA: 
MODELO:

Nombre del representante legal, con las facultades que la empresa denominada (xxx), me otorga, declaro lo siguiente:

Que mi representada, se compromete a realizar la instalación, puesta en marcha y capacitación al personal en el manejo del equipo en los turnos y las veces que lo requiera cada unidad médica sin generar costo alguno.  La instalación se realizará por personal capacitado por el fabricante, debiendo incluir adecuaciones de área, de ser necesario, tales como instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, etc. 



Atentamente


Representante legal



FORMATO 7 MANIFIESTO EL COMPROMISO DE ENTREGAR LICENCIAS LIBERADAS DEL SOFTWARE APLICATIVOS DE CONFIGURACIÓN Y CLAVES DE ACCESO DEL EQUIPO PARA USO IRRESTRICTO.

(PARA LOS EQUIPOS QUE LO REQUIERAN)

Villahermosa Tabasco, a _____ de _____ 2025.


SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E

EQUIPO: 
MARCA: 
MODELO:


Nombre del representante legal, con las facultades que la empresa denominada (xxx), me otorga, declaro lo siguiente:

Manifiesto el compromiso de mi representada, a entregar las licencias liberadas del software aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo para uso irrestricto. 



Atentamente


Representante legal



[bookmark: _FORMATO_8]FORMATO 8 CARTA COMPROMISO REFERENTE A LA ENTREGA DE MANUAL DE OPERACIÓN O USUARIO. 


Villahermosa Tabasco, a _____ de _____ 2025.



SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.

P R E S E N T E
EQUIPO: 
MARCA: 
MODELO:


Nombre del representante legal, con las facultades que la empresa denominada (xxx), me otorga, declaro lo siguiente:

Manifiesto el compromiso de mi representada, a entregar manual de operación o usuario en idioma de origen y traducción simple al español, donde se incluyen soluciones a problemas frecuentes y guía rápida de operación.   


Atentamente



Representante legal



FORMATO 9 CARTA GARANTÍA REFERENTE A REFACCIONES, CONSUMIBLES Y ACCESORIOS

Villahermosa Tabasco, a _____ de _____ 2025.


SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.

P R E S E N T E
EQUIPO: 
MARCA: 
MODELO:



Nombre del representante legal, con las facultades que la empresa denominada (xxx), me otorga, declaro lo siguiente:

Garantizar durante la vigencia de la garantía la existencia de refacciones, según sea el caso, para los bienes entregados y mantener existencias de estas refacciones.  



Atentamente


Representante legal





FORMATO 12 FORMATO DE CAPACITACIÓN

Fecha: XX de XXXX de XXXX
Hora: XX:XX


	Nombre de establecimiento de salud:
	

	Entidad federativa:
	
	Localidad:
	

	Dirección:
	
	Teléfono:
	

	No. de contrato
	
	Fecha:
	



	Capacitador
	
	Equipo

	Nombre:
	
	
	Clave CNIS:
Clave CUCOP:
	

	Empresa:
	
	
	Descripción:
	

	Teléfono:
	
	
	Marca:
	

	Correo electrónico:
	
	
	Modelo:
	



	LISTA DE ASISTENCIA:

	No.
	Nombre del asistente
	Departamento/turno
	Puesto
	Firma

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	.
	
	
	
	

	n
	
	
	
	



Observaciones:


	

FIRMANTES



	

_________________________
Firma de conformidad 
Sello de la dependencia
Nombre y firma

	

__________________________________
Representante(s) Legal del Proveedor asignado
y facultado para la entrega del(os) bien(es)
Nombre, firma y No. de Identificación






[bookmark: _FORMATO._13][bookmark: _FORMATO._13_FICHA]FORMATO. 13 FICHA TÉCNICA

	INFORMACIÓN SOBRE LAS FICHAS TÉCNICAS ADJUNTAS

	Use la Ficha Técnica proporcionada por la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco para ofertar su propuesta con la finalidad de llevar a cabo una evaluación técnica.

	Del lado derecho debe llenar los rubros solicitados, referenciando e indicando las páginas donde se encuentren las características solicitadas en el manual, folleto, catálogo, instructivos u hojas de datos.

	
	

	La vigencia del registro sanitario se deberá requisitar conforme al día (DD) y Mes (MM) con dos dígitos arábigos, y el año (AAAA) con cuatro dígitos arábigos.
	

	Nota: 
	

	Favor de indicar la página de su manual para cada especificación técnica. 
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